
Año CXIII Martes, 8 de octubre de 1946 Núm. 229

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... .
Semestre ...................................
Anual .........................................

36 peseta».
66 —

126 —

,Las suscripciones se solicitarán de la ¿ídminirtroció» 
Arbitrio* Provinciaic* (Diputación Provincial).

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
.or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•s la Adnfón. de Arbitrios Provincialee

(Diputación Provincial) •
Los número» que se reclamen después de trarascu- 

rridoe cuatro día* desde »u publicación sólo se ser- 
irán al precio de venta, o sea a 0’56 ptas. los del 

tíío cofriente; 6’7s ptas., los del año anterior, y de
»tro» a&oe, una peseta.

PRECIOS DE LO^ ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada .anuncio 

o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. p«r cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncio», obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las insei cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, sej, .1 está pre
venido, las de la primera Autoridad, militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ros Centros oficiales.

El Bo l x t ih Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta . . 
del Hogar Pignattlli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO A

. ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretario» reciban este
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 

túmbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

'<sd. de conservar los 'números de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada- 
nente para b u encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
tezcestre. . ■ ‘

Las leyes obligan en ,a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que sc publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887). ■ - .

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN

"Dando normas para llevar a efecto el cambio 
de entidad aseguradora en el Seguro de Enfer
medad, dispuesto por el Decreto de 14 de sep
tiembre de 1945 y Orden de 19 de febrero 

de 1946
limo. Sr.: Dispuesto por el DecreLo 

de 14 de septiembre de 1945 el plazo 
durante el cual los asegurados y Empre
sas pueden solicitar el cambio de enti
dad aseguradora, por mediación de la 
que desean recibir las prestaciones del 
seguro, se hace precisó, dada 1a proxi
midad de la indicada fecha, regular, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 100 
de 1a Orden de 19 de febrero de 1946, 
por la que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones complementarias re
lativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad, la facultad de opción que co
rresponde a 1os asegurados y a las Em
presas y publicar asimismo los modelos 
oficiales para utilizar tal facultad. /

Por otra parte, la necesidad de reali
zar las operaciones administrativas que 
determina la opción con tiempo suficien
te para que no produzcan perturbación 
en las prestaciones,- el propósito de sim
plificar las operaciones administrativas 

que corred * cargo de las Empresas, y la 
conveniencia de que antes que surta 
efecto la elección estén terminados los 
nombramientos definitivos de Médicos 
de familia y la implantación de las espe
cialidades, aconsejan la concesión de un 
plazo para el comienzo de la efectividad 
de 1a elección.

Por las razones expuestas y vista la 
propuesta del Consejo.del Instituto Na
cional.de Previsión,

Este Ministerio ha acordado disponer 
lo siguiente:

Artículo l.° A partir del 25 de octu
bre de 1946 y hasta el 10 de noviembre 
del mismo afio, podrá ser ejercitada por 
las Empresas la facultad de cambiar de 
entidad aseguradora en el Seguro de En
fermedad, concedido en el Decreto 
de 14 de septiembre de 1945 y art. 100 
de la Orden de 19 de febrero de 1946.

Artículo 2.° Las Empresas que hicie 
ran uso de dicha facultad darán conoci
miento de e11o a los productores a su 
servicio por medio de anuncios coloca
dos en todos sus. centros de trabajo, des
de el día 10 de noviembre hasta el 15 del 
mismo mes.
^Artículo 3.° A partir del día 15 de 

noviembre de 1946, y hasta el 1 de di
ciembre del mismo año, los productores 
asegurados podrán hacer uso de sus de
rechos de elegir entidad aseguradora 
para recibir a su través las prestaciones 
del Seguro de Enfermedad.

Artículo 4.° Se entenderá que las 
Empresas que no hicieran uso de su de

recho de opción en la forma establecida 
en el artículo 1.°, quieren continuar 
dentro de la entidad aseguradora en que 
se hallan actualmente inscritas.

Artículo 5.° Los productores que 
después de haber optado la Empresa por 
una entidad aseguradora no expresen su 
deseo de recibir las prestaciones de otra 
distinta, en la forma establecida en él 
artículo 3.°, se entenderá que están con
forme con recibirlas de la elegida por su 
Empresa.

Artículo 6.° Los boletines de elec
ción, que habrán de ajustarse exactamen
te a los formularios que figuran como 
anexos a la presente Orden, deberán en
tregarse extendidos pór triplicado en las 
oficinas de la Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad, de" las Delegaciones y 
Agencias del Instituto Nacional de Pre
visión, que se reservarán un ejemplar, 
devolviendo dos al interesado, después 
de hacer constar en los tres el número 
de orden, la fecha de presentación y el 
sello de la Institución.

Artículo 7.° Verificada la elección, 
surtirá toda clase de efectos a partir del 
día 1.° de abril de 1947.

. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946. — 

• Girón de Velasco.
limo. Sr.: Director general de previsión.

(Del «B. O. del Estado» núm. 275, 
de fecha 2-10-46).

_______________________________ —
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MODELO PARA LAS EMPRESAS

de

limo. Sr. Director de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad

Instituto Nacional de Previsión

Muy Sr. nuestro:

Ponemos en su conocimiento que la Empresa (1) ______  número (2) .......................................................
en el Régimen Obligatorio del Seguro de Enfermedad, con domicilio en calle núm.-.... ..  
acogiéndose a lo que establece el Decreto de 14 de septiembre de 1945, y en relación con ello, el artículo 100 
de la Orden del Ministerio de Trabajo, de fecha 19 de febrero de 1946 {Boletín Oficial del Estado de 17 .de 
marzo), recibirá las prestaciones del Seguro, a partir del L° de abril de 1947, por conducto de la 
Entidad (3)............. . .................................... ............;.................................... ............ ;;.............. . ,

Como consecuencia, consideramos cancelado nuestro compromiso con la Entidad (4) 
al finalizar el 31 de marzo del mismo año.'

Rogamos entregue recibo de la presente y proceda a efectuar la tramitación correspondiente a los opor
tunos efectos. . 1 1 . ■ .

Dios guarde a V. I. muchos años. • ■

(1) Nombre o razón social.
(2) Número de la Empresa en el Régimen del Seguro.
(3) Organismo, bien sea la Caja Nacional o Entidad Colaboradora del cual se desea recibir las prestacionee.
(4) Organismo, bien sea la Caja Nacional o Entidad Colaboradora con el que en la actualidad, exista concretado el Seguro.

* Este escrito se enviará por triplicado, a la Caja Nacional de! Seguro de Enfermedad, entregándose en cualquier Delegación o 
Agencia del Instituto Nacional de Previsión, que se quedará con un ejemplar, devolxiendo dos al interesado que, debidamenle se- 
lledos, servirán de recibo de entrega.

Z
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Ministerio del Ejército

Direcc’ón General 
de Enseñanza Militar

instrucción Premilitar Superior

ORDEN ' ,

Determinando normas para el Ingreso 
en la I. P. 8- y su desarrollo del curso 

. 1946-47

De acuerdo con lo preceptuado 
en los Decretos de 31 de mayo de 
1944 (“D. O.” núm. 136) y 3 de 
julio de 1945 (“D. O.” núme
ro 191), se insertad a continua
ción las normas por las que ha de 
regirse el curso 1946-47 de la 
I. P. S. y la admisión en la mis
ma de los estudiantes nue deseen 
llegar a formar parte de la Escala 
de Complemento de Oficiales del 
Ejércitp.

Artículo 1.° Podrán solicitar 
su admisión en la I. P. S. los es
tudiantes que reúnan las condi
ciones siguientes: ' 

a)* Ser español.
b) Estar bien conceptuados 

hioralmente y cursar sus estu
dios en alguno de los centros de 
Enseñanza siguientes: Faculta
des ;de Derecho, Ciencias, Filo
sofía y Letras, Medicina, Farma
cia. Ciencias Políticas y Econó
micas, Odontología y Veterinaria. 
Escuelas Especiales de Ingenie- 
rns de Montes, Caminos, Minas, 
Agrónomos, Industriales, Teleco
municación-e Industrias Textiles, 
Escuela Supe'rior de Arquitectu
ra, Escuela de Peritos Agrícolas, 
Bellas Artes (profesor de dibu
jo), Industrial Superior de Tra- 
rajo (grado técnico), Comercio 
(grados de actuario, intendente y 
profesor mercantil), Peritos agrí
colas de Villava (Navarra), Ayu
dantes de Obras Públicas, Apare
jadores, Aduanas, Tejidos de 
Punto de Canet del Mar, Escue
las Sociales dependientes del’Mi- 
risterio de Trabajo, Magisterio 
(maestros con el título corres
pondiente), Instituto Químico de 
Sarria e Instituto Católico de Ar
les -e Industrias (I. C. A. I.).

c) Haberse matriculado en el 
primer año de su carrera en el 
curso escolar 1946-47 los que 
sigan sus estudios por enseñanza 
oficial en las Universidades.

Haber aprobado el primer año 
de su carrera en los exámenes

del pasado curso los que sigan 
sus estudios universitarios por 
enseñanza libre.

Tener aprobado algún grupo 
dej ingreso, cuando éste sea por 
oposición dividida en grupos, o el 
ingreso, si la prueba consta de 
un solo grupo, aquellos estudian
tes que vayan a cursar carrera 
en Escuela Especial.

Tener# terminada la carrera de 
maestro y estar en posesión del 
título correspondiente los que 
hayan cursado sus estudios en 
las Escuelas del Magisterio.

Artículo 2.° La admis-ón se 
solicitará por medio de instancia 
dirigida al Jefe de la Instrucción 
Premilitar Superior del Distrito o 
Destacanrento a que pertenezca 
el Centro de Enseñanza en que'' 
curse sus estudios el interesado.

Las instancias, ajustadas al 
modelo que so inserta al final de 
esta Orden, deberán tener entra
da en las Jefaturas de los Distri
tos o Destacamentos dentro del 

■ plazo de un mes, contados a par- 
ür de la fecha de la matrícula, 
de la aprobación del primer año 
dé la carrera o d-el grupo de in
greso en ,1a Escuela Especial o 
de la. expedición del título de 
maestro, según el caso del inte
resado. •

Artículo 3.01 A las instancias 
sv unirán los documentos si
guientes:

i .° Certificado de la Universi
dad o Escuela Especial de cum
plir las condiciones que señala el 
apartado c) del artículo l.°

■ 2.* Certificado del acta de 
iuscripción d-e nacimiento, legali
zada si fuera expedida en Cole
gio Notarial distinto de aquel en 
oue se halla enclavada la Jefatu
ra del Distrito o Destacamento.

3 ." Certificado del R-egistro 
de Penados y Rebeldes de no ha- 
i-er sufrido condena ni estar de
clarado en rebeldía.

A-° Certificado de anteceden
tes familiares expedido por el 
Gobernador civil de la respectiva 
provincia. •

Artículo 4.° Los aspirantes 
harán en sus instancias declara
ción expresa, de no hallars-e pro
cesados ni haber sido expulsados 
de ningún Cuerpo del Estado o 
Centro oficial de enseñanza, en la 
inteligencia d-e que los que incu
rran en falsedad perderán todos

sus derechcs, incluso el de per
manencia en la I. P. S.," si aque- 
l'a se descubriese después de ha
ber ingresado, ^in perjuicio de 
tas responsabilidades a que hu
biere lugar.

Artículo 5.* Si por cualquier 
circunstancia no voluntaria se in
corporan a filas los reclutas a 
quien esté concedida prórroga de 
segunda clase, podrán solicitar su 
ingreso en la I. P. S. los estu
diantes que cumplan las condi
ciones señaladas en el art. i.’

Los interesados presentarán sus 
instancias dentro de los plazos 
consignados en el.artículo/2.0, por 
conducto de sus jefes naturales, 
cuienes las cursarán informadas 
directamente a .este Ministerio 
(Dirección General de Enseñanza 
Militar), en unión de la copia de 
filiación y hoja de castigos del 
solicitante y certificado d-e tener 
concedida la prórroga de segun
da clase. * 1 ’

A las. referidas instancias de
berán acompañar además la do
cumentación que previene el ar
tículo 3.°, a -excepción del acta 
de inscmpción de nacimiento.

Artículo 6.° Terminado el pla- 
zu de admisión, las Jefaturas de 
ios Distritos y Destacamentos 
procederán a realizar las. infor
maciones que previen-e. el art.'27 
del Decreto de 3 de julio de 
1945 (“D. O.” 191), que serán 
tramitadas con urgencia. Asi
mismo solicitarán de las autori
dades regionales el nombramien
to de los médicos militares nece
sarios para el reconocimiento de 
aptitud física de los solicitantes, 
a los que se concederá eP ingreso 
definitivo si resultasen favorables 
las mencionadas informaciones.

^Artículo 7;^ Los estudiantes 
admitidos según los artículos an
teriores y que se encuentren ma
triculados en el primer año de su 
carrera universitaria permanece
rán en el curso de encuadrá- 
miento hasta el mes de junio del 
añe 1948, en puya fecha inicia
rán el primer curso de la I. P. S.

Los _que hayan aprobado el pri
mer año de su carrera por ense- 
nanza libre en la Universidad 
coT-respondiiente, ini c i a r á n la 
L P. S. en el mes de junio de 
1947.

Los que hubiesen aprobado al
gún grupo del ingreso por opo
sición en Escuela Especial per
manecerán en el curso de encua-

——
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dramiento hasta su ingreso defi
nitivo en ella, incorpórándos-e en
tonces al primér curso de I. P. S. 
que se celebre. /

Los que hayan terminado la 
carrera de maestro iniciarán la 
1. P. S. en el mes de junio de 
1947. . \

Artículo 8.” De acuerdo con 
ln preceptuado en el párrafo se
gundo del artículo 8.° del Décre- 
b' de -3 de julio de 1945. (“Dia
rio Oficial” núm. 191), los ca
balleros aspirantes que en la ac
tualidad se encuentren en el cur- 
s.' de encuadramiento y que de
ban iniciar la L P. S. en el pró
ximo año de 1947, como asimis- 
mr- los que -en virtud de las ñor-, 
mas anteriores sean admitidos 
en el presente año, serán encua
drados en las Arma= con arreglo 
a las carreras que cursen y de 
neu-erdo con la siguiente distri
bución: •

Arma de infantería

De Medicina.
De Farmacia.
De Derecho.-
Be Filosofía y Letras.
De -Comercio (en sus grados 

de profesor, intendente y actifa- 
rio).. •

Dé Aduanas. . . '

De Odontología.

De Escuelas Sociales depen
dientes del Ministerio" de Tra
bajo.

* . . -
Arma de Caballería

De Veterinaria.
De Peritos Agrícolas. . 
pe Ciencias Políticas y Eco

nómicas. : ; ,

De Magisterio (maestros con 
carrera terminada y en posesión 
del título correspondiente).

Arma de Artillería

. De Ciencias.
I De* Ingenieros Industriales.

De I. C. A. I. i
De Instituto .Químico de Sa

rria. ' . f- , .- । . i  

De Tejidos de Punto de Canet 
del Mar. J .

De Ingenieros de Industrias 
Textiles. i | 1

Arma de Ingenieros /

De Ingenieros Agrónomos.
De Ingenieros de Montes.
Do Ingenieros de Caminos.'
De Ingenieros de Minas;
De Ingenieros de Telecomuni-> 

cación.

De Arquitectura.
De Ayudantes de Obras Pú

blicas.

De Aparejadores.

De Escuela Superior de Tra
bajo (grado .técnico).

De Bellas .Artes.

Artículo 9.° El día 10 de ju
nio de 1947, harán su presenta
ción en las Jefaturas de los Dis
tritos y Destacamentos corres
pondientes todos los_ caballeros 
aspirantes que en la actualidad 
se encuentran en el curso de en
cuadramiento por haber sido ad
mitidos anteriormente, a excep
ción de aquellos que cursen el 
preparatorio de carrera especial, 

-que ño podrán iniciar la l. P. S. 
hasta que hayan logrado el ingre
s ? en la Escuela correspondiente.

Se incorporarán igualmente los 
admitidos en virtud de la pre
sente Orden que se encuentren 
incluidos «en los párrafos 2.° y 
4.° del artículo 7.° .

Del 10 al 19 de junio de 1947, 
ambos inclusive, se desarrollará 
en los Distritos y Destacamentos 
con el personal incorporado, el 
curso' preparatorio que preceptúa 
para -el primer periodo de I. P. S'. 
el artículo 27 del Decreto de 3 de 
julio de 1945 (“D. O.” núm. 191)

A'rtículo 10. Los caballeros as
pirantes que hayan alcanzado el 
empleo de sargento y los que por 
cualquier circunstancia repitan 
curso, se incorporarán alas Jefa
turas de sus Distritos o Destaca
mentos el día 19 de junio de 1947, 
con el fin de trasladarse, en unión 
de los caballeros aspirantes men
cionados en elarlículo anterior a 
los Campamentos respectivos, a 
los que a partir del día 20 del mis
mo mes y hasta el 15 de septiem

bre, realizarán las correspondien7 
tes fases de sus periodos de Ins
trucción encuadrados en las Uni
dades Especiales de I. P. S. ■

Artículo tllJ Los caballeros 
aspirantes que habiendo alcanzado 
el empleo de alférez eventual de 

implemento tengan sus carre
ras civiles terminadas, podrán so
licitar, si así lo desean,, pasar a 
formar parle de las Escuelas dñ 
Oficiales de Complemento en los 
Cuerpos Jurídico. Intendencia, In
tervención, Sanidad, Farmacia y 
Veterinaria con arreglo a la si
guiente distribución de -carreras:

Cuerpo ¡Jurídico

Derecho. * '

Cuerpo de Intendencia

Comercio, Aduanas, , Ingenie
ría de Industrias Textiles y Cien
cias Políticas y Económicas.

Cuerpo de Intervención

Aduanas- y Comercio.

. . Cuerpo de Sanidad

Medicina. .

Cuerpo de Farmacia 
Farmacia.

Cuerpo de Veterinaria '
Veterinaria. •

Los interesados harán las soli
citudes al formular la correspon
diente papeleta de destino para 
efectuar los seis meses de prác- 
t;cas reglamentarias y la asigna
ción de vacantes se ha.rá por ri
guroso orden de escalonamien- 
to. pudiehdo, además, ser desti
nados aquellos que a juicio de es
te Ministerio reúnan condiciones 
excepcionales en su carrera civil, 
para cuyo fin los interesados po
drán unir a la solicitud de desti
no los oportunos certificados 
acreditativos de sus méritos ex
traordinarios. , .

Madrid, 17 de septiembre de 
1946.,— Dávila.

(Del “R. O. del E.” núm. -266, 
de fecha 23-9-46). ,

____________________________________________________________
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Modele de instancia

(Reverso)

l .q Certificado de estudios acreditativo de cumplir las condiciones que determina el artículo l.e de las normas (1) 
2 .® Partida de nacimiento (2). ■ 
3 .° Certificado del Registro de Penados y Rebeldes. ■ ' 
4 .® Certificado de antecedentes familiares. • . 
5 .® Copia de la filiación (3). ‘ ,
6 .° Copia de la Hoja de castigos (3).
7 .® Certificado acreditativo de tener concedida prórroga de 2.a clase (3). ( '

(1) Para los Maestros, título correspondiente o copia legalizada del mismo.
(2) No exigido a los soldados.
(3) Para aspirantes soldados.- ■

¡r -1

SECCION CUARTA

Núm. 4.200

Delegación de Hacienda 
de la Provincia 

de Zaragoza

Corredores de Comercio
Para dar cumplimiento a lo precep

tuado en el artículo 11 del vigente Re- 
g'^mento de Corredores de Comercio 
de 26 de julio de 1929, por el presente 
anuncio se hace público que, previo el 
cump imiento de los requisitos regla
mentarios, ha tomado posesión del car
go de Corredor de Comercio en la.pla
za, vacante en esta capital, D. Mariano 
Sierra Giménez, para la que fué d- sig
nado por Otden de 24 de abril último.

Y a fin de que se le reconozca como 
tai Agente mediador con los derechos y 
obligaciones que preceptúan las dispo
siciones vigentes, se hace público por 
el presente anuncio para general •cono
cimiento. ■

Zaragoza, 3 de octubre de 1946.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes. . •

SECCION QUINTA

Núm. 4.211 -

Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
D. José Ochagavía Gómez, vecino de 

A'canadre, solicita la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Ebro 
con un caudal de 25 litros por stguudo

en el lugar denominado «El Prado», en 
término municipal de Alcanadre (Logro
ño), con destino a riegos.

Las obras que se pretenden ejecutar 
para riego de las fincas cuya extensión 
de 21 hectáreas, 72 áreas y 80 cenli- 
áreas, consisten en la insta ación de un 
motor de 7,5 HP. que permitirá elevar 
el caudal solicitado hasta una altura de 
8‘39 metros sobre el nivel del río Ebro, 
en el punto de la toma. Se empleará 
para la tub ría, tanto de impulsión co
mo de aspiración, un diámetro de centí
metros 15. Se prevé módulo limitador 
del cauda1.

Lo que se hace público a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 7. de enero de 
1921, para que los que' se consideren 
perjudicados con esta concesión, pue
dan presentar sus redamaciones en la 
J fatura de Aguas de la Cuenca d-1 Ebro 
(Paseo del G neral Mola, núm. 26, Za- 
ragi za), durante un plazo de treinta nías 
naturales consecutivs contado» desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo t x t í» Of ic ia  , durante los cuales 
estará de manifiesto el proyecto, sus ca
racterísticas y relaciones de propietarios 
en las oficinas citadas.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1946, 
El Jngeniero-Jtfe, Francisco Fernández.

Núm. 4.202
Jefatura 

de Obras Públicas 
de la Provincia , 
de Zaragoza

INSPECCION DE CIRCULACION 
Y TRANSPORTES "OR CARRETERA

ANUNCIO
Por D. Anto'ín C unpos López, veci

no de Zaragoza, se ha presentado en 

esta dependencia una petición para es
tablecer un servicio de transporte pú- • 
blico de viajeros por carretera de la cla
se Tolerado», eritre Logroño y Zara
goza.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Caí releía de 22 de ju
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días; a partir de la publica
ción de este anumio en el ío l e t ím

• t c im  de la provincia, puedan pre
sentarse las alegaciones que en pro o 
en contra del establecimiento del servi
cio quieran formular las entida íes y 
particulares afectados, quedando el pro
yecto a disposición dei público en la 
Sección de Transportes de esta Jefatu
ra durante el citado plazo .y horas hábi
les de oficina. . . .

Zaragoza, 20 de septiembre de i946. 
El Ingeniero-Jefe: P. D., Antonio Bravo.

SECCBON SEXTA

Núm. 4.206 " 1
APANDA DE MONCAYO

La Corporación municipal, en sesión 
extraordinaria convocada al efecto y ce
lebrada eh primera convocatoria, con 
asistencia del número legal de señores 
Gestores, adoptó por unanimidad el * 
acuerdo cuyo extracto es el siguiente: 

’ Cubrir el déficit del presupuesto ex
traordinario a que autoriza la Ley de 29 
de julio dt- 1943 y que asciende a la can
tidad de 200.000 pesetas, por medio de 
una operación de crédito a largo plazo, 
o sea un préstamo con el B neo de Cré
dito Local de España, en Madiid, amor- 
tizable en cuarenta años, reservándose 
I; Corporación la facultad-de anticipar ia • 
amortización si así conviniere a ios inte
reses locales, ofreciendo como garantía
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las inscripciones mtransferib'es que po
see el Municipio, el cupo de Compensa
ción del Estado, el lO por 100 por la for
mación del Amlllaramiento rústico, la 
instalación de las máquinas elevadoras 
del agua, la renta de los montes de Pro
pios, etc.

A los efectos prevenidos en el articu
lo 545 del Estatuto municipal y el ar- 
tícu'oS^d I Decreto "de 25 de marzo 
de 1938 y Decreto de 25 de enero de 
1946, se abre información púb ica por 
quince dias naturales, a la que sólo po
drán acudir por escrito y ante el Exce- 
lemísimo señor G bernador civil, o la 
Corporación, las personas naturales o 
juiídicas a cuyo particular interés afecte 
directa y especia'mente el acuerdó de 
que se trata, y las.Corporaciones o en
tidades de interés público o general y 
de carácter social o económico radican
tes en este término municipal.

Dado en Aranda de Moncayo a 26 de 
septiepibre de 1946 —El Alcalde, Fran
cisco Moreno.—P. S. M. El Secretario,
L. López. ■ ' .

. Núm. 4.2C9 .
HERRERA DE LO5 NAVARROS

El día 22 de octubre corriente, y hora 
de las once, b jo la presidencia del 
señor Alcaide o Conct j -I en quien dele
gue, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de .esta vilia la subasta le 1.000 
es'éreos de leñas gruesas y 300 de me- ■ 
nudas del monte denominado «El Pi
nar», de este término municipal, con 
sujeción al p iego de comliciom s eco
nómico facultativas del Distrito, F >restal 
de es a provincia, pub ¡cadas en el 
Bo’ r <' ’ ' extraordinario de fe- 
ch» 1 0 de agosto drd año en curso, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, bajo el tipo en 
a'za de 3 425 pesetas.

S' quedase desierta esta subasta, se 
celebrará otra segunda el día 30 del 
mismo mes y año, a w misma hora, en 
e! n ismo local y condiciones fij das pa
ra la primer;; debiendo adveilir qué ios 
gastos del presente anuncio y demás 
que ocasione la subasta serán ce cut nta 
del rematante e igualmente k s derechos 
de Distrito Forestal.

E‘ depósito de fianza provisional será 
al 20 por 100 del tipo sefi dado [ ara la 
sub ^ta, importante 685 pe setas.

H r era de los Navarros, 3 de octubre 
de 1946. —El A caldé, (iiegib e).

Núm. 4.167
J OSEJA

Termin 'das definitiv mente por este 
Avu t ririento y Junta Pericial todas las 
operaciones d I aminaramH nto de este 
término municipal en forma prevenida 
por 'a Sup< rioridad, qm dan < x >m stos 
al púb ico durante el p az • de quince 
di s en la Secretaría de este Ayunta
miento, las tabas de clasificación de 
este término municipal, asi como la dis 
tribucióh del cupo g!< bal del liquido 
imponible s ñalado por la Deleg ción 
de Hacienda, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la norma 13 de las instruc
ciones de 25 de junio de 1943, el cual 
ha de servir de base para la tributación 
por los conceptos de rústica y pecuaria 
en el próximo ejercicio de 1947.

Oseja, 25 de septiembre de 1946.—El 
Alcalde, Manuel Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DB l.“ INSTANCIA’

Núm. -'.152
• • EJEA DE LOS CABALLEROS

D. José Bernal Ruiz, Juez de primera ins
tancia accidental de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago sabén Que para hacer efectiva 

por la vía de apremio la multa impuesta 
ppr la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Huesca al vecino de Ardisa, Domingo 
Palacio Pérez, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100, la finca siguiente, 
sita en término municipal de Aldisa:

Un campo, en la partida de «Ferrizo», 
llamado «Olimpo Ferrizo», de una hectá
rea, 14 áreas y 42 centiáreas; linda: Nor
te y Oeste, con monte común,- Sur, con 
Macario Tolosana, y Este, con I. Corral 
y M. Tolosana, destinado al cultivo de 
cereales. Tasado en 2 000 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 19 
de noviembre próximo, a las doce horas, 
se hacen las advertencias y prevenciones 
siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en 1a mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y acreditar su perso
nalidad; que no se admitirán posturas 
que no cúbran las -dos terceras partes del 
avalúo, hecha la rebaja del 25 por 100; 
que el remate podrá cederse a un tercero; 
que no existen títulos de propiedad, sien
do de cuenta del rematante e! proporcio
nárselos, y por no estar inscrita la finca 
en el Registro def la Propiedad no se ha 

.aportado certificación de cargas; y que las 
cargas anteriores o preferentes al crédito 
que se trata de hacer efectiva, si las hu
biere, quedarán subsistentes sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de 1a misma. . -

Dado en Ejea de los Caballeros a vein 
tiocho de sentiemhre de mil rovecientos 
cuarenta y seis. José Bernal. E1 Secre
tario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 4 169
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. José Bírnal Ruiz, Juez de primera ins" 
tancia accidental de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saben Que para hacer efectivo 

por la vía de apremio 1a multa impuesta 
por la Fiscalía Provincial de Tasas de

esta provincia al vecino de esta villa 
Francisco Viñez Aranda, se ■ saca a la 
venta en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo fijo, la siguiente 
finca sita en esté - término municipal:

Una casa, sita en la carretera de Er- 
la, de este término, sin número que la 
distinga, consta de planta baja, de unos 
200 metros cuadrados de extensión su
perficial; confronta: derecha entrando, 
solar de Florencia Zarralanga; izquierda, 
calle,' y espalda, Luis Blasco. Tasada en 
23.640 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
19 de noviembre próximo, a las doce y 
cuarto horas, se hacen las advertencias 
y prevenciones legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en 1a mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir el oportuno 
documento zde identidad; que podrá ha
cerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero; que no han sido presentados ni 
suplidos los títulos de propiedad, siendo 
de cuenta del rematante el proporcionár
selos, y por no estar inscrita la finca en 
el Registro de la Propiedad no sé ha 
aportado certificación de cargas, y que 
las cargas anteriores o preferentes al 
crédito que se trata de hacer efectivo, si 
las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rémate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. .

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.-José Bernal 
Ruiz —El Secretario judicial, Francisco 
Fernández.

. PARTE OFICIAL

Núm. 4.299

Hosp’tal Militar de Zaragoza
Se anuncia la adquisición <1e ariícu- 

Ins no intervenidos para los Hospira es 
militares dé'esfa p'aza durante el mes 
de iroviembie próximo, con arreglo a lo» 
p i1 g' s de condiciones que si h «Han de 
manifiesto en la Administración de es
te Cenüal, y suj toá las normas de la 
k gisiación v g, nte.

Los < f rt'i't s t- ndfán en cu uta que 
. s ; fec ■ ■ m> d o- r exo de r dt s 
auinr'zad-s p >ia mayoristas, ha< énd - 
lo c<> s'ai así en .la pn posición.

L - junta se reunirá a las < n_e h ras 
de ' i i 1 4 del actual én piimera convo- 
calorra y el 22 en según 1a, hasta cuyo 
mom- nto se admití án proposiciones.

Zaragoza, 4 de octubre de 1946.—El 
Presidente, Fausto Gavín.


